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                         FUNDAMENTOS 

         Uno  de  los principios básicos del periodismo es  la
ética,  el  respeto  por la palabra y el  compromiso  con  los
valores  de  la  libertad  de expresión y  garantías  con  los
valores   de  la  libertad  de   expresión  y   garantías   de
participación de los televidentes para que estos principios se
concreten. 
         En  la  Argentina  que  vivimos con  la  cultura  del
terror,  el  miedo es parte de nuestra conducta  individual  y
colectiva.   En  los  años setenta se instala en  el  país  el
Terrorismo  de  Estado  con   las  consecuencias  políticas  y
sociales   conocidas  por  la  mayoría   de  la  población   y
lamentablemente  estos  miedos permanecen en  el  inconsciente
colectivo  y  repercuten en las conductas sociales de  algunos
sectores.
         El  ejercicio  de  las profesiones elegidas  por  los
individuos  para  su  desarrollo   personal,  deben   contener
preceptos mínimos de ética en la concreción de su trabajo.  Es
decir deben poseer normas morales y pautas de conducta social,
que  garanticen  el  respeto de los individuos en  las  formas
preestablecidas.
         En  una  sociedad organizada con plena  vigencia  del
estado de derecho no deben permitirse conductas particulares o
colectivas  cuya  consecuencia involucren involuntariamente  a
los  ciudadanos.   Actitudes que insten a la violencia  o  que
contengan  una relación directa o indirecta con elementos  que
se consideren como apología del delito.
         El  ejemplo  concreto es la participación  en  medios
masivos   de   comunicación   de    personas   que   "adoptan"
comportamientos  agresivos hacia los usuarios de los medios de
comunicación  sin  tener  en cuenta sus  consecuencias  en  la
conducta de los televidentes.  Un hecho puntual ocurrido en la
semana  de  agosto, en el programa "Mediodía con  Mauro",  que
conduce  Mauro Viale, donde se ha dado participación al  señor
José  Simón,  alias "El Turco", ha incurrido en sus dichos  en
apología  del  delito,  avalando  la  tortura  como  mecanismo
legítimo   para   la   obtención   de   información   en   los
interrogatorios de los detenidos.
         Sin  desconocer  los  derechos  y  criterios  de  una
producción periodística y sin pretender que los fundamentos se
conviertan en un análisis reduccionista que implique censura a
la  libertad  de  prensa, se considera indispensable  que  las
autoridades  competentes  arbitren los  mecanismos  necesarios
para  que el usuario de televisión pueda ejercer su derecho  a
elección,  luego  de  ser  informado   del  contenido  de   la
programación diaria.
         Por ello:
                                 Isidori,             Marsero,
                                 legisladoras.
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Artículo 1º.- A la Procuraduría General de la Nación, que ve-
              ría    con   agrado     inicie   las   acciones
correspondientes, para determinar si en el programa "Fenómeno
Real",  emitido por América Dos, el 21 de agosto y  conducido
por  Mauro Viale se ha cometido apología del delito, a través
de  los dichos y argumentos vertidos por el señor José Simón,
alias  "El  Turco",  legitimando la tortura  como  mecanismos
válidos para la obtención de información de los detenidos.

Artículo 2º.- Al Comité  Federal de  Radiodifusión, para  que
              evalúe  la  posible  sanción   al  programa  de
televisión  de  referencia, si se comprueba la  comisión  del
delito.

Artículo 3º.- De forma.


